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A partir del 1 de febrero de 2021 podrá consultar su Liquidación y detalle de Présta-
mos a través del SISDECLA, mediante el acceso disponible en la página web de la 
Caja Notarial.

Desde esa fecha, en el menú principal del SISDECLA se dispondrá de dos nuevas 
opciones: una para acceder a la visualización de la liquidación; y otra para observar 
los préstamos que tiene el Escribano.

La Liquidación ya no mostrará los ítems de “Descubiertos” y “Punitorios”, como apa-
recía anteriormente. A partir de ahora, se mostrará la Liquidación tal como es confec-
cionada al momento de realizarla, es decir, se visualizará la deuda de la liquidación 
detallando cada concepto por separado con sus respectivos saldos e intereses en 
caso de que así fuera.

Para imprimir la liquidación se deberá seleccionar el mes y el año que se desea impri-
mir y clickear en la opción Imprimir Liquidación.

Artículo 1º.- Objeto:

La Caja Notarial de Jubilaciones y Previsión Social de la Provincia de Córdoba, en 
adelante la “Caja”, administrará y  otorgará el SUBSIDIO POR  INCAPACIDAD 
TRANSITORIA teniendo en cuenta las disposiciones de la presente reglamenta-
ción, a los efectos de paliar la situación económica adversa que se genera, a partir 
de dicha incapacidad, en el desarrollo de la actividad notarial.

Artículo 2º.- Beneficiarios y alcance:

El subsidio por incapacidad transitoria se otorgará a los afiliados de la “Caja”, titu-
lares y adscriptos, en actividad, que por razones de enfermedad o accidente se 
encuentren físicamente incapacitados, de manera transitoria y severa,   para ejer-
cer su profesión durante 30 días o más. 

El porcentaje de la incapacidad exigido para el otorgamiento de este subsidio, 
deberá ser, como mínimo, de un sesenta y seis por ciento (66%) respecto de la 
T.O (total obrera), teniendo en cuenta para su determinación, las funciones espe-
cíficas de la actividad notarial.

El subsidio no se otorgará:
a) Cuando el accidente ocurriera con motivo de la práctica deportiva, ya sea de 
bajo o alto riesgo.
b) Cuando la incapacidad se deba a una enfermedad crónica anterior.
c) Cuando la incapacidad se origine en enfermedades síquicas.

Artículo 3º.- Definiciones:

A los efectos de precisar los alcances de la cobertura por incapacidad transitoria 
se entenderá por:



a) Accidente: Suceso imprevisto que provoca una alteración, con daño, a las per-
sonas. Todo acontecimiento, no deseado, que da por resultado un daño físico a 
personas (lesión o enfermedad).

b) Enfermedad: Todo trastorno, daño o alteración de la salud, causados por diver-
sos factores, tales como ambientales, sociales, biológicos, genéticos, entre otros.

c) Enfermedad Crónica: Todo trastorno, daño o alteración de la salud, que puede 
extenderse durante un período largo de tiempo o toda la vida.

Artículo 4º.- Suplencia:

La designación de un escribano suplente que el afiliado realice a causa de la inca-
pacidad transitoria que motive el subsidio, no obsta ni impide el cobro de dicho 
beneficio, sin perjuicio de cumplir con el requisito previsto en el artículo 11º, inciso 
e) de la presente.

Los escribanos suplentes no tienen derecho al cobro del “Subsidio” y no se 
encuentran obligados al pago de la cuota que se fije al respecto. 

 Artículo 5º.- Plazo del beneficio:

El plazo máximo por el cual se puede otorgar el subsidio es de 90 días corridos, 
contados a partir del momento en que se producen, en forma concurrente, la 
causa generadora de la incapacidad y el cese transitorio del ejercicio de la activi-
dad notarial.

Vencido el plazo acordado, y en caso de persistir la incapacidad para el ejercicio 
profesional, el afiliado podrá solicitar la prórroga del beneficio la que en ningún 
caso podrá superar el término de 90 días corridos a contar desde la fecha en que 
venció el plazo original del subsidio.-

Otorgado el beneficio y/o su prórroga, sólo se podrá solicitar un nuevo subsidio 
por incapacidad transitoria luego de que hayan transcurrido 2 años calendarios 
contados a partir del día siguiente a que expiren los plazos antes citados, según 
corresponda.

La Asamblea podrá, a sugerencia del Consejo de Administración de la “Caja”, 
aumentar o disminuir los plazos citados en los párrafos anteriores. 
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b) Imprimir Cupón de Pago

Para imprimir la deuda con el Cupón de Pago para el banco, sólo se debe clickear 
sobre la opción Imprimir Cupón de Pago. De esta manera, se imprimirá la deuda, 
independientemente del período.

Aspectos importantes

• A partir de ahora y por cuestiones de sistema el vencimiento del Cupón de 
Pago se producirá el día 25 de cada mes, sea este hábil o no. Por lo que quien debiera 
abonar en día no feriado o día hábil, deberá tomar la precaución de hacerlo con anti-
cipación al día del vencimiento informado. Aquellos cupones que se generen a partir 
del día 26, tendrán vencimiento al día incluyendo los intereses actualizados a la fecha 
de emisión del cupón.
• Una vez realizado el pago y asentado en el Sistema, la deuda se actualizará 
automáticamente. Si se abona la deuda completa, luego de ser asentado el pago, la 
grilla de Deuda va a aparecer vacía en la Liquidación y donde se detalla el valor de 
Deuda quedará en cero. En caso de pagos parciales, también se verá reflejado el 
cambio.
• El color en los valores representa la mora en el pago:
 - Verde: liquidación actual
 - Anaranjado: liquidación anterior inmediata l
 - Rojo: liquidaciones anteriores 



PRÉSTAMOS
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Al acceder a la opción de Préstamos, se visualizará cada préstamo con el detalle de 
las últimas 3 cuotas.


